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OFICIAL I I LEON. 

A K T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de'Provincia. 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n el Boletín oficial de 28 de Abr i l próximo 
pasado dejó de comprenderse por una equivocación 
involuntaria en la designación de los Ayuntamien
tos que comprende la sección de S.ihagun 3.a del 
distrito de Valencia de D. Juan el AyunUmienlo de 
Calzada, compuesto de los siguientes pueblos. 

Calzada,. , , Capital. 
Codornillos. 
Valdelaguna, caserío. 

Y se inserta por rectijir.aclon y para conoci-
jniento de quien corresponda: León 3 de Mayo de 
itiSi.zzAgustift Gómez Inguanzo. 

.Dirección tic Corrcccion.=Ncifii. 165. 

E l Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 30 de Abr i l último me dice de Real 
orden lo que se cita. 

f>De orden de S. M . remito á V . S. para los efec
tos correspondientes, la adjunta Gaceta oficial que 
contiene el pliego de condiciones bajo las cuales se 
.»aca á pública subasta el acopio de hilazas para el 
surtido de los presidios del Reino; a fin de que dis
ponga V . S. se le dé toda la publicidad posible dis
poniendo su inserción en tres números consecutivos 
del Boletín oficial de esa provincia." 

Lo que he dispuesto insertar en el Boktin ofiiial 
fura su publicidad, con espresion del pliego de con
diciones que se cita, á fin de que los que vusten mos
trarse licitadores, presenten sus proposiciones en 
pliego cerrado según se previene , el día 24 del cor
riente á las once de su mañana en e! local de este 
Gobierno de provincia en cuyo din y hora tendrá lu
gar la adjudicación de la subasta. Las muestras de 
hilaza á que se refiere la condición 4.", se hallan de 

manifiesto en este Gobierno de provincia. León 4 de 
Mayo de 1851.=Agustín Gómez Inguanzo. 

Plieffo río condiciones aprobadas por S. Bf., 
bajo las cuales so saca ú pi'iblicii subasta e i 
acopio de hilazas para los telares de los pre
s idios del lo i i io . 

r.1 E l contratista estará obligado á entregar en 
los presidios mas inmediatos á los puntos en que se 
produce el género, veinte mil libras de hilazas, pre 
cisamente del reino, é iguales ó equivalentes íi !,¡s 
muestras que se pondrán de manifiesto en la Direc
ción de contabilidad de este Ministerio y en los Go-
biernos de provincia donde se celebre el remate, sien
do de su cuenta los gastos que origine la conducción 
y demás que ocurran hasta su recibo en los almace
nes de los citados presidios. 

•2.* Se admitirán proposiciones parciales para el 
surtido de la expresada materia desde la cantidad de 
doscientas libras castellanas hasta el total de las 
veinte mi l . 

3. a Las entregas se liarán en trama y urdimbre 
por partes iguales. 

4. a Las hilazas que entregue el contratista en los 
presidios no podran declararse de recibo sin que 
proceda un detenido reconocimiento practicado poc 
perito que nombrara el Comandante del respectivo 
presidio; y solo en el caso de ser iguales ó equiva
lentes á las muestras aprobadas, se expedirá al con
tratista por la mayoiía del establecimiento, con el 
V.0 B." del Comandante, la correspondiente certifi
cación que acredite aquel extremo , cesando desde 
entonces su responsabilidad : de no haber conformi
dad, el contratista nombrará otro p.'rito , y en caso 
de discordia, el Gobernador procederá á la designa
ción de un tercero que declare si son ó no de rect? 
bo, con arreglo á las condiciones estipuladas. 

á." Los gastos que origine el reconocimiento, en 
caso de discordia, los satisfará el establecimiento, si 
son declaradas las hilazas de recibo ; y el contratis
ta, si en efecto resultan de mala calidad. 

6." La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid , Sevilla , Valencia , Barcelona , Zaragoza, la 
Curufia, Oviedo, Lugo, Oiense, León y Caslelmn de 
\¿ Plana el uia 24 Qe Mayo pióxirno: en Wadiid a 



104 
las dos de la tnrde en la sala destinada al efecto en 
el Mir.hleño de la Gobernación, ante el Director de 
corrección pública , asistido del de la contabilidad 
especial del mismo, y del Oficial de la Secretaiiu 
del Despacho que tkne á su cargo el negociado de 
presidios, quien desempeñará las funciones de secre
tario; y en las provimias c itadas á la hora que de
signe el Gobernador y ante él , acompañado de los 
demás individuos que constituyen la Junta t-conóim-
ca del pitsidio en los puntos en que la hubiere. 

7. '' Para presentarse como l ic iudor en la .subas
ta por la cantidad total de las veinte mil libras ha 
de hacerse prévianiente un depósito de doce mil 
reales en metá l ico , ó treinta y seis mil en papel de 
la deuda consolidada del 3 por ciento , á saber : en 
Madrid en la Pagaduría de este Ministerio, y en las 
provincias ya citadas en las depositarías de los G o 
biernos, retirándolo los interesados terminado que 
sea el acto del remate, á excepción del que corres
ponda al mejor postor, que se retendrá hasta que el 
remate sea aprobado por S. NI., pudiendo reducirse 
el depósito en justa proporción con el tipo estable
cido para el remate de las veinte mil libras de hila
zas con respecto á las proposiciones que se hagan 
por menor cantidad , según lo expresado en la con
dición 2.11 

8. " Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y se entregarán el dia señalado, para el rema
te: para extenderlas se observara la fórmula siguiente: 

"Me conformo en hacer la entrega de vente mil 
libras castellanas de hilaza (ó las que fueren con ar-
jjlo á la condición 2.* ) , bajo las condiciones expre
sadas en el pliego aprobado por S. M . á los precios 
de ; y para asegurar esta proposición presento 
en el pliego que expresa la firma y domicil ióla cer 
tificacion de haber hecho el depósito estipulado de 
doce mil reales en metálico , ó treinta y seis mil en 
papel de la deuda consolidada del 3 por i co ( ó la 
cantidad proporcionada á la partida de hilazas que 
exprese la proposición.» 

9. a La lectura de las referidas proposiciones se 
hará púb l i camente , reservando el nombre de los 
proponentes; y si no se hallasen redactadas en los 
términos que expresa la condición anterior , y no se 
«icomp&fiase en la forma indicada la certificación 
del depós i to , serán declaradas nulas y como no 
hechas para el acto del remate. 

10. a A las proposiciones acompañará en distinto 
pliego cerrado, y con el mismo lema que el de la pro
posición, otro con la firma y domicilio del proponen
te, incluyendo en él la certificación del depósito y un 
paquete también cerrado y con igual lema que con
tenga las muestas de las hilazas que ha de suminis
trar el contratista, debidamente clasificadas. 

E l remate se adjudicará al l iciudor cuya 
proposición resulte ser la mas ventajosa para los in 
tereses de la administración ; pero si hubiese dos ó 
mas proposiciones enteramente iguales, se abrirá l i 
citación por el término de media hora entre los in 
teresados en ella únicamente , y la adjudicación se 
declarará en favor del mejor postor, confrontando en 
el acto las muestras que hubiere presentado con las 
expuestas al público para asegurarse de que son ente-
ramenle iguales ó equivalentes: los demás licitadores 
ret irarán sus depósitos, los pliegos cerrados que con
tengan sus nombres y domici l io , y los paquetes de 
muestras. 

12." E n el correo inmediato al de la subasta re

mitirán los Gobernadores de las provincias citadas 
en la condición 6.° á la Dirección de correcc'on de 
este Ministerio los expedientes de dicha subasta y los 
paquetes de muestras que hubiesen presentado |ns 
licitadores , con el diciámen de la Junta ecouómira , 
A fin de que por la referida Dirección se proponga A 
S. M . lo que corresponda. 

r.-j." La suhaíta no tendrá efecto hasta que sea 
aprobada por S. ¡VI., quedi-ndo entretanto en garan
tía del contrato el depóiit" consignado por la perso
na 3 quien se hubiera adjudicado el remate; pero es
ta podrá retirar dicho depósito si prefiere dilatar el 
cobro del importe de las primeras hilazas que entre
gue en cantidad de dos mil libras hasta que haya 
completado las veinte mil ó en cantidad proporcio
nal al surtido de hilazas que se compromete á faci
litar. 

14.' L a entrega de las hilazas en los presidios, 
si la subasta fuere general, se hará en dos plazos; 
la primera en el mes inmediato al de la Real apro
bación de la subasta, y la segunda en los dos si
guientes, y no se abonarán las que excedan de la 
cantidad contratada; pero en las subastas de dos
cientas libras hasta cuatro m i l , la entrega se hará 
en un solo pluzo y término de un mes, contado des
de el dia de la aprobación del remate. 

15-° E l pago de las hilazas entregadas se verifi
cará por las depositarías de los Gobiernos de las 
provincias donde se hagan los depósitos de las hila-
zas, prévia la certificación del Mayor con el V . " B." 
del Comandante, en que conste la buena y cabal 
entrega. 

16." E l contratista no tendrá derecho á recla
mar resarcimiento alguno por daños y perjuicios, 
como no le tendrán tampoco ningún licitador una 
vez presentados los pliegos cerrados para retirarlos 
ni para alterar ó modificar la proposición á título 
de error, equivocación ú otra causa semejante; en el 
concepto de que el contratista perderá la suma de
positada si no cumple con la obligación consignada 
en aquella. 

I J . " Será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado, y de dos copias para 
las Direcciones de corrección y de contabilidad es
pecial. 

Madrid 30 de Abr i l de I 8 S I ~ E 1 Director, Cár-
los de Espinóla. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Kúm. ICO, 

E l Jtt-z de i . " instancia de Laciona, con fe
cha 17 dfl actual me dirigí: el r.xorto siguiente, 

»D. Ecequiel Valdtís Juez de primera instancia 
de Laviana provincia de Ovie(lo.=AI Sr. (johernador 
civil de la provincia de León, hago saber: que en 
esle Juzgado se está siguiendo causa criminal de 
oficio contra Félix Fernandez Castañon vecino de 
Jomeznna concejo de L i na, liar-mte en ganados, pop 
espendiciun de varias monedas l.dsas con el busto de 
Isabel é iguales á las de cien reales, en el mercado 
que se celebró en Cahaña-qninla el tres de Enero 
ultimo; y en la que se dictó amo de arresto contra 
su persona en .1.0 del actual, y librarlo exorlo al Juz
gado de Lena con dicho «líjelo no pudo terie;' efec
to á consecuencia de haberse ausentado liácia el ve
cino reino ríe I'orlugal según voz publica y lo que 
iulormaron la muger del Félix y el Alcalde pedáneo 
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<1e sn vrrimliul, v en ruja vi i l i idsc LY\ \Ó nulo rn el 
din de lioy iM.md.nido cxoilar ¡i V. S á li l i de qiii; 
por Ins Alcaldes conslilucionales, eiii|)lc¡i(los de pro
tección y sepiiiid;.-d puldica y de mas agcnlrs de la 
admimMrndnh se [irorure la ciplura del prndig» 
Kelix remande'/., iii.-ert.;iido sus senas perxifialcs y 
de vestir, y en M I caso le reinitan con la deiúda se
guridad á este Juzgado, avisando del rcsullado de 
las diligencias para que en la causa ol>re los eleclos 
convenientes. En su consecuencia y para ipie se 
practique cuanto se preiiene por «I auto in.-erlo, 
exorto á V. S. de paite de S. iVI. y de la mia le rue
go que lan luego como le reciba se servirá, acep
tándole, disponer su cumpliinienlo, y verificado avi
sarme de las diligencias praflicadas con el icul lado 
q n e hubiesen dado, pues en hacerlo asi ¡iilmiinstra-
rá justicia á lo que me obligo en iguales casos. Da
do en l.aviana diez y siete de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Ecequiel Valdus.—P. S. M . 
'J'elesforo Zipico." 

Lo i/un se inserta en el ¡Boletín oficial á. los 
effitns ijite se indican. L e ó n 3o de Abril de I 8 5 I . 
= A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Senos del Fulior. 
Estatura bastante alta y grueso, huen color, fac

ciones de cara bien agraciadas, vestido de calzón y 
chaqueta de paño pardo y sombrero calañés del ala 
grande. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Nútn. 167. 

Habiéndose fugado del presidio de la carretera 
de Vigo el confinado Juan Gordo Sánchez , he dis
puesto insertar su meüia filiación , á fin de que las 
autoridades locales, destacamentos de la Guardia ci
vi l y dependientes del ramo de protección y seguri
dad pública procuren su captura , remitiéndole á tni 
disposición, en caso de ser habido. León 30 de 
Abr i l de 185i . : rAgust ín Gómez Inguanzo. 

Mayoría del presidio de la carretera de f̂ igo.— 
Media filiacicn del confinado Julián Goido Sánchez 
(cuyas señas personales se expresan á continuación) 
hijo de Tomás y de Petra Sánchez , ramral de Ma-
TUgan, partido de Segovia , provincia de i d , avecin
dado en Oviedo, de estado soltero y de oficio herra
dor. Zamora 13 de Abr i l de 1851.=E1 M . 1. , Pedro 
de Torres Cañizares. 

Señas generales. Estatura 5 píes, edad 26 años, 
pelo castaño , ojos pardos, nariz afilada , baiba po
blada , cara larga , color trigueño. 

Nota. Deseitó del punto de Corrales en el día 
de ayer sin circunstancia agravante. 

— 0 0 ^ 0 0 -

P n r í e oficial de la Gaceta del dia 23 de A b r i l 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 

y O B R A S P U U L I C A S . 

Instrucción pública.— Negociado 1." 

He dado cúte la á la Rv'ma (Q. ü G.) de una 

ii.staoií.i de V). A(!to:>i<> Arrr.iüo y Mon?n.'.•:•/., c u r 
sante de quinto año de f j r m t i c b , en solicitud de que 
se le admita á los ejercicios de cpnMcicu para el 
premio t xtraordinario antes de finalizar el presen
te «'tirso; y enterada S. M. del informe del Rector de 
la Universidad central, se ha servido acceder á In 
que se pide por este interesado, maridando que esta 
c o n c e M M i sea extensiva á lodos los o u ¡ sanies qne hu
bieren estudiado en el a ñ o anteiior el cuarto de f.ir 
maci i y estén malrtctiUdos aclualmeate en el quin
to de la misma facultad. 

De Real orden lo comunico á V. S. para que con-
vrque á oposición á los alumnos que, hallíndose en 
las circunstancias anteriores, reúnan los requisitos es
tablecidos en el art. 62 del plan de estudios vigente. 
Dios guarde A V . S. muchos años. Madrid K J de 
Abril de 185 i . = Ailcta.=:Sr. Redor de la Universi
dad de 

Parte oficial de la Gaceta del dia 25 de A b r i l 
de 1851. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL I! El NO. 

DIPiECCION D E COUIEPiNO. 

Real orden. 

E l Cónsul de España en Opnrto ha participado 
al Ministerio de Estado con fecha 1 5 del aclual qui
en una casa del lugar Moila, en In parroquia de 
Ferreira, se hahia descubierto una fábrica de mone
da falsa, hallándose en ella varias onzas, duros y me
dios duros españoles, moldes de monedas de cinco 
francos, correspondientes al año de 180S y la efigie 
de Luis Felipe; de medias onzas españolas con la 
fecha de 1778 y la efigie de Carlos III , y otros 
utensilios, asi como piezas de cobre (festinadas al 
parecer á la construcción de soberanos ingleses. E n 
terada S. M , ha tenido á bien mandar que los Go
bernadores ile las provincias, y especialmente los de 
las fronterizas al vecino Pieino de Portugal, adojiten 
las mas eficaces providencias para evitar la introduc
ción y circulación en E-paña de las monedas antes 
mencionadas. Madrid 23 de Abri l de 1851.~ Ber
trán de Lis. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 28 de Abr i l 
de 1851. 

DIHECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

A pesar de lo prevenido en el artículo 5 ° de l.i 
Pieal instrucción de 25 de Enero de itíüo, Real or
den de 10 de Abri l siguiente y orden de esta Di 
rección general de 6 de Agosto del mismo año, se 
observa que continúan figurando en los resúmenes 
semanales de la Administración de Fincas del Esta
do de esa provincia las existencias en metálico de 
las semanas anteriores: y en su consecuencia me di
rijo á V. S. á fin de que ss sirva vigilar el mas pun
tual cumplimiento de la citada medida como (jefe 
superior de esa provincia, y clavero que es por ins-
tincrion de los fondos de Fincas del Estado, previ-
liiendo al Admini.-ti adoi' de este ramo que teniendo 
obligación de datarse en los miamos resúmenes de 
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las exi&lcncins que resnllen en las semanas á que se 
refieran por entregas que debe lealixar indispensa-
hlemenle de ellas en la Tesorería de provincia, le 
será anulado y devuelto lodo resúmen que en lo su
cesivo aparezca sin dicha circunstancia. 

Dios guarde á V . S. muchos «rijos. Madrid 26 de 
Abr i l de 1SS i—Felipe Canga Argüelles. —Sr. G o 
bernador de la provincia de 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JSdmin istración principal de Fincas del Estado de 
la provincia de Valladolid. 

La Dirección general del ramo en órden que tie
ne comunicada á esta AJmioistracion, se ha servido 
disponer que con toda brevedad se vendan los efec
tos de la imprenta de Bulas, que antes de su supre
sión existían en el monasterio de Gerónimos de Pra
do, extramuros de esta ciudad, cuyos efectos se ha
llan en el mismo inventariados y tasados. 

Para llevarse á efecto la enagenacion se señala 
para la subasta en remate público el dia i3 del mes 
próximo venidero desde las doce de su mañana has
ta las dos de la tarde, prolongándose en caso nece
sario , etiye acto se celebrará en esta capital en los 
estrados de la Gobernación ante el señor Goberna
dor, Administrador é Inspector primero, verificán
dose bajo el pliego de condiciones que obra en el ex
pediente y estará de manifiesto para conocimiento 
de los que gusten enterarse, asi como hasta aquella 
fecha en la Administración por si alguno necesita 
verlo. 

Los efectos que se enagenan son en general los 
que á continuación se expresan y si alguno de los 
que gustasen comprarlos quisiesen verlos, pueden 
hacerlo presentándose en esta Administración á 
quien se le facilitará una papeleta para que el en
cargado de su custodia en dicho monasterio se los 
enseñe. 

Rs. vn. 

ten, tasados cada uno de por sí y en 
junto ascienden á 4,016 

2,368 resmas de papel á 20 rs. cada una 
importan 47,360 

45 arrobas, 13 libras 12 onzas de letra 
nueva de breviario ó sea cuerpo re
dondo, caja baja tasada ¿ 1 8 7 rs. ar
roba importan 8,420 

47 arrobas y 1 onzas de letra nueva de 
redondo cuerpo 11 tasada á 165 rs. 
arroba importan 7i7S^ 

50 arrobas 19 libras de letra vieja, tasa
da á 50 rs. arroba importa 2>538 

7 prensas compuestas délos arininículos 
que se expresa en el inventario que 
también se halla en la Administración 
y se tendrá de manifiesto el dia del 
remate, tasadas en 1,020 rs. cada una 
importan 

1 id. id. tasada en 
Diferentes efectos pertenecientes á la 

imprenta que por su minuciosidad no 
se expresan en el presente anuncio y 
resultan en el inventario citado de que 
podiáa enterarse los sugetos que gus-

11 

7,140 
626 

Total importe del todo. . . 77,856 r i 

Lo que se anuncia por medio del presente perió
dico para que los sugetos que gusten enterarse en to
do d parte de los efectos de dicha imprenta se pre
senten á verificar sus posturas en el remate y dia 
señalado. Valladolid 19 de Abr i l de 1851. = M a 
nuel Jesús Bástelo. 

-ooOoe»-

Comision de Instrucción primarla de la provincia de 
Valladolid. 

La escuela de niños *de Castronnño se proveerá 
en las oposiciones de Junio; su dotación anual con
siste en tres mil reales pagados por trimestres de los 
fondos municipales, casa en que vivir y los niños 
pagan mensualmente un real los de leer, dos los de 
escribir y tres los de contar; y á la semana cuatro 
mrs. los primeros y ocho los de las últimas clases; 
se valúan las mismas en novecientos reales anuales. 
Valladolid 12 de Abril de iSsi.zzEi G. I. Presiden
te, Anselmo Merino.=:Manuel Santos Martin, Secre
tario. 

Lic. D . J o s é de la Vega y Concha, Secretarlo ho
norario de S. M . , Juez de primera instancia con 
consideración de ascenso de esta villa de Castro-
gerizy su partido, que de estar en actual ejerci
cio el infrascrito escribano da fe. 

Hago saber: que á las inmediaciones del puente 
de Bárcena, situado en el rio Odra, término alcaba-
latorio de esta villa de Castrogeriz, y bajo el zam
peado de la presa construida para conducir las aguas 
al molino próximo, pareció en ta tarde del 21 del 
corriente, el cadáver de un hombre sin cabeza, al 
ñote del agua, con los brazos atados á la espalda y 
enteramente desnudo, á excepción de unas inedias 
gordas de lana parda sin pies y con estriveras que 
tenia puestas, el cual es de largo cuatro pies y siete 
pulgadas hasta el cuello, y del extremo de una ma
no 3 la otra con los brazos extendidos cinco peii y 
tres pulgadas; por cuyo delito estoy procediendo cri
minalmente en averiguación de su autor ó autores y 
cómplices: y para poderse acreditar en la causa la 
identidad del cadáver se ruega á la persona ó per
sonas que puedan dar razón del nombre y apellido, 
naturaleza y vecindad del hombre muerto lo comu
niquen desde luego á los Sres. Gobernadores de las 
provincias respectivas á quienes se remita este anun
cio para su inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia. 

Dado en Castrogeriz á 23 de Abril de 1851.— 
José de la Vega y Concha.=:Por mandado de S. S., 
Pedro Arce Vázquez. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


